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BORRELL FONTELLES

DISPOSICIONES FINALES

DISPOSICION DEROGATORIA

TImos. Sres. Secretario gcneraI para los Servicios de Transportes y Dírcc~

tor general del Transporte Terrestre.

ORDEN de 7 tú! octubre de 1991 por la que se desarrolla
el capítulo primero del tilulo 11 del Reglamento de la Ley
de Ordenación de Jos Transportes Terrestres sobre con
diciones previas para el ejercicio de las actlvldades de trans
portista y auxilttues y complementarlas del transporte.
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A partir del momento<de lá entrada envigar de esta Orden. quedan
derogadas la Orden de 30 de septiembre de 1986, modificada por
la de 18·de octubre de 199 1, por la que se liberalizan detenninados
transportes internacionales de vUúeros y mercancias; la Orden de 11
de febrero de 1988. modificada por las de 22 de marzo de 1991
y 27 de septiembre de 1991, por. la que se regula la distribucíón de
los cupos de autorizaciones de transporte internacional. tanto de con
tingentes bilaterales. como del contingente comunitario y de autori·
zaciones multilaterales CEMT; la Resolución de la Dirección General
de Transportes Terrestres de 26 de enero de 1981. por la que se
regula la forma de colaboracióDentre Empresas españolas de transporte
internacional de mercancías por carretera; la Resolución de la Dirección
General de Transportes Terrestres de S de abril de 1988. sobre otor
gamiento con carácter extraordinario de autorizaciones; la Resolución
de la Dirección GencraI de Tnmsportes Terrestres de 7 de septiembre
de 1988, sobre fórmulas de aplicación para la distribución de auto
rizaciones de transporte internacional de mercancías por carretera; la
Resolución de la Dírcccí6n. General de Transportes Terrestres de 9
de septiembre de 1988, sobre solicitud -de autoriZaciones de transporte
internacional; la Resolución de 1& Dirección General de Transportes
Terrestres de 21 de septiembre de 1990. sobre otorgamiento de auto
rizaciones de transporte intcmaciona1 de mercancias por carretera
correspondientes a Marruecos, )' cuantas otras disposiciones. de igual
o inferior rango, se oponpn a 10 dispucsr:o en· la presente Orden.

El regimen de acceso a la profesión de transportista establecido
por las Directivas del Consejo de las Comunidades Europeas
7415611CEE, 7415621CEE, 7717961CEE Y8914381CEE, está recogido
en la sección primera del capitulo primero del título n de la Ley
16/1987. de 30 de julio. de 0rdenaci6n de los Transpones Terrestres.
y en el capitulo primero del titulo n de su Reglamento, aprobado
por el Real Decreto 1211/1990. de 28 de septiembre.

El citado régimen se eneontraba dcsarroBado hasta la fecha por
la Orden del Ministerio de Transportes. Turismo y Comunicaciones
de 25 de octubre de 1990. en 1& cual se regulaban siete modalidades

cunstancias excepcionales. de carácter objetivo. que así lo justifiquen
y fundamentalmente en los siguientes supuestos:

a) En el caso de países con los que exista un interés especial
en fomentar el transporte. debiendo ser dichos países determinados
expresamente, con periodicidad anual. por la Dirección General del

'Transporte Terrestre.
b) Cuando se trate de servicios de transporte internacional de

mercancías por carretera de interés público que no puedan ser realizados
por las Empresas españolas de transporte intemacíonai registradas como
tales.

e) Cuando se trate de llevar a cabo aquellos tnlnsportes privados
complementarios no hOeralizados que no puedan ser realizados en vcbicuIos
de transpo~ pliblJco, en lllZÓl1 del carácter especialmente delicado de
las mecancias, de las condiciones de transporte u otras c:ircuDstancias
análogas que igualmente lo jusüfiquen.

Primera.-8e faculta a la Dirccci6n General del Transporte Terrestre
para dictar las disposiciones necesarias para la aplicación y desarrollo
de la presente Orden. &Si como para resolver las dudas que en relación
con la misma Se susciten.

Segunda-La presente Orden entl1ln\ en vigor el l de enero de
1993. No obstante. las Empresas interesadas que cumplan los requisitos
previstos en el articulo 6.0 podrén solicitar su inscripción en el RETIM
conforme a lo Que en esta Orden se dispone. a partir del dia siguiente
al de la publicación de la misma en el «Boletin Oficial del Estado».
19uaImente, podrán solicitar, en su caso, las autorizaciones de la Comu
nidad Económica Europea, si bien' su otorgamiento ·sólo tendrá lugar
una vez realizada aquena inscripción, a partir del día 1 de enero· de
1993.

Madrid. 7 de octubre de 1992.

Art.. 16. Novación subjeJh'o de au/orizacíones de transporte inter
nacional de mercanCÍas por carretera:

l. La novación subjetiva con causa en la transferencia dejos corres
pondientes vehículo¡ de las autorizaciones de transporte de ámbito
nacional Entre Empresas españolas titulares. asimismo. de autoriza
ciones de transporte internacional de mercancias por caiTetera cuyo
otorgamiento esté sujeto a limitación cuantitativa. podrá dar Jugar, previa
autorización de la Dirección General del Transporte Terrestre. a la
tramitación de la parte proporcional de dichas autorizaciones inter
nacionales. con arreglo al procedimiento y en las condiciones siguientes;

a) La solicitud motivada y suscrita por lBs partes interesadas se
elevará a la Dirección- General del Transporte Terrestre. indicando
las autorizaciones nacionales y los correspondientes vehículos objeto
de la cesión proyectada y el número de autorizaciones internacionales
Que acompañarla a la misma.

En todo caso, el porcentaje de las autorizaciones internacionales
cedidas. respecto al cupo total asignado a la Empresa cedente. no
sera superior al porcentl\ic que el nUmero de autorizaciones de ámbito
nacional. referidas a vehiculos pesados y semirremoJques que pasen
de la titularidad de la Empresa cedente a la cesionaria. represente
respecto al total de autorizaciones de ámbito nacional referidas a seme--
jantes vehículos de las que dicha Empresa cedente fuese titular.

b) La Dirección Gencral del Transporte Terrestre resolverá fav~
rablemente dichas solicitudes cuando se den en ellas aI¡unos de los
siguientes supuestos:

l. Que se.trate de la transmisión de la totalidad de las auto
rizaciones y de los correspondientes vchiculos dc las que sea titular
la Empre~¡ y que el adquirmte cumpla)os requisitos de capacitación
profesional y honorabilidad.

2. Que cuando la transmisión no se refiera a la totalidad de las
autorizaciones de la Empresa cedente. la edad media de los vehículos
a los que esten referidas las autorizacioncstransferidas no sea superior
a la edad media total de los vehiculos de la Empresa cedente, adscritos
a autorizaciones de ámbito nacional, y que la Empresa adquirente cwn
pla los requisitos de general aplicación exiaidos por el artículo 11 de
esta Orden, considerándose en todo caso cumplido el requisito de dis-
ponibílidad de flota, cuando las núsmas sean titulares de autorizaciones
de transpone internacional de mercancias por carretera. cuyo otor
gamiento este S\ÚCto a limitación cuantitativa.

c) La Empresa ~ente de una parte de su flota con las corres
pondientes autorizaciones de transporte internacional de mercancias
por carretera, no podra beneficiarse de los posibles aumentos de cupo
a los que se refiere esta Orden, durante. el periodo de dos año:s a
partir de la fecha de la resolución autorizando la novación subjetiva
de las autorizaciones cedidas.

d) Toda Empresa que _como consecuencia de una transferencia
de vehículos quede por d~o del minimo de dimensión fijado en
el articulo 11 de la presente Orden, no podrá beneficiarse de los posibles
aumentos del cupo de.autorizaciones de transporte intemacionál de
mercancias por carretera en tanto no cumpla la dimensión minima
establecida en el referido apartado.

Lo dispuesto en· este punto será CXÍIIblc incluso en reIación con
las Empresas titulares de autórizaciones de transporte internacional
con anterioridad a Ja- entrada en vi¡or de esta Orden. a las que .CI\
su momento no les fuera exigido el número de vchiculos establecidos
en el articulo 11.

2. Asimismo. podra realizarse la novación subjetiva de autoriza
ciones de transporte internacional de mercanc1as por carretera en aqueo
Dos casos en que. de conformidad con lo previsto en la Orden de
29 de noviembre de 1991. por la que se~ el Re¡lamento
de la Ley de Ordenación de los Transportes Tenestte.. en materia
de autorizaciones de transporte de mcrcanciu,·· se haya realizado la
novación subjetiva de las ~pondientel autorizaciones de émbito
nacional de la Empresa de que se trate. en loa supuestos de cambio
de denominación. cambio de formajur1dic:a y transmisión a los herederos
forzosos, no siendo precisa en este último.caso la disponibilidad del
número mínimo devchiculos a que se refiere el articulo 11~

3. Previa autoriuci6n de la Dirección General cdel Transpone
Terrestre, y en las condiciones por ella establecidas. las Empresas
podrán. con el fin de hacer frente de forma mis adecuadaa sus demandas
individuales de transporte., intercambiar autorizacionesbilatera1cs de
paises distintos, a cargo de los cupos respectivos que tertgan.asignados.

Dichos intercambios podn\n referirse únicamente. a las autoriza
ciones concretas del año de que se trate, o bien realizarse con carácter
pennanente en relación con los cupos anuales iniciales.

Art. 17. Facultaths de la Dirección General del Trans¡xnte Terres
Ire.-eon cargo a la parte de los CQ~ anuales de autorizaciones bila
terales que no haya...n iido objeto de clistribución, de confonnidad con
lo ..,..mIO." el articulo 12, la Dírec:c:ión General del Transpone Terres
tre podrá. con carácter extraordinario, otorgar directamente las auto
rizaciones bilaterales que resulten necesarias, siempre que se den cir-
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distintas de capacitaci6n profesionaL referidas a'cada una de Ias_ acti
vidades diferenciadas de transporte público y auxiliares Y compJemen·
!arias del transporte, legalmente establecidas.

Sin embar¡¡o, la celebración de pruebas de oapactmción desde el
año 1987 ba permitido comptohar la ex1stencia de diversos factores
que aconsejan introducir modificaciones en-el regimen hasta ahora
vigente. ,

De~ parte. la similitud que entre si pardan los contenidos de
las pruehaa especificas para el acceso a la capacitación de agencia
de transporte:. de .tnmsitario y de a1ma.cenista-dibuidor. no justifican
la realización de ejercicios diferenciados. pudiendo fácilmente refundirse
aquéllas en un único ejercicio. sin menoscabo de los citados contenidos.

De- otra parte. el cada vez mayor paralelismo existente entre el
transporte nacional e internacional. tanto en el sector de vUijeros como
en el de mercancias. supone que el COntenido-de las pruebas especificas
relativas a la actividad de- transporte internaciOnal sea~ escueto que
no justifique la realización de un ejercicio independiente del relativo
al transporte interior.

La conveniencia de unificar las capacitacioncs.de transporte interior
e internacional viene además avalada por la exipncia de que nuestro
sector empresarial de tnm_sporte por auTetera no quede en ningún
caso marginado de la competencia QUe., de forma inmediata. se avecina
en el marco de un mercado ÚDicoeuropeo como consecuencia de
la rápida aaunci6n de medidaa liberallzadoras en maleria de tnulSporte
por parte de la Comunidad Económica Europea y que paaa nece
sariamente po_la mayor parte poslble de dicho sector esté oapactmdo
para competir intemacionalmente. _

Todo eRo aconseja refimdir en 10. posible 101 programas Y pruebas
actualmente vi¡entes y reducir las modalidades de capacitación a tres:
Una. común para el transporte interior e internacional de ~eros;

otra. común para el transporte interior e intemacionaj de meroancias.
y otra. común para las di5linlaa aetlvldades auxiliarea Ycomplementarias
del transporte,

La referida comeniencia de que nuesttos tIansportistas estén. en
la mayor medida posib\e, autorizados para competir con los exInlnjeros
en un men:ado de tnulSporte internacional. eaencialmente liberalizado.
aconseja reconocer. en aplioaci6n de \o dispuesto en el artieulo 3 de
la Ditocti.. 7415611CEE. modificado por la 891438. la oapactmción
de transporte intemacionol.~meroancias a aque1Ias penonas que han
venido realizando transporteintcrnaclonal de mercanclas de zona corta,
durante. al menos. cinco aftas y para cuya rea1ízad.6n no se requeria
cumplir el t<QUisito de oapactmción para el tnulSporte internacional.
ya que de otra fonDa se verlan obUpdas, con el fin de obtener la
autorización comunitaria establecida por el Reatamento CEE 881/92.
-de 26 de mar:zo, a·superar las pruebas de capacitación para continuar
realizando esa misma actividad a partir del 1 de enero de 1993.

En su virtud, vista la dispoSici6n adicional undécima del Reglamento
de la Ley de Ordenación de loa Transportes Terrestres y nielas las
Comunidades Autónomas y las asociaciones representativas de los trans
portistas Y de las Empresas de actividades auxiliares y complementarlas
del tnulSporte, dispongo:

·CAPmJLO PRlMERO

NOllDU pnerales

Art1~ LO . Am.bit'o.' de· ~pl/~i6n.-El cwnplimiento de las con~
diciones previas al ejercicio de las actividades de transportista y auxiliares
y complementarias del transPOrte. establecidas en la Ley 16/1987, de
30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres (en adelante
LO'IT), y su Reglamento, aprobado por el Real Decreto 1211/1990,
de 28 de septiembre (en adelante RO'IT), se llevará a efecto con arreglo
a10 dispuesto-en dichas normas y en la presente Orden.

Art. 2.° Cumplimiento del requisito de capacitación profesio
na/.-Para el cumplimiento del.requisito de capacitación profesional
correspondiente al ejercicio de las actividades de transportista, de agen
cia de mercancias, de transitaría o ~ atmacenista-distribuidor será
necesario que. se dé, al menos. una de J8s dos siguientes condiciones;

a) Que. tratándose de Empresas individuales. la persona fisica.
titular de las correspondientes autorizaciones o concesiones adminis
trativas. ten¡a reconocida la capacitación profesional para el ejercicio
de la actividad de que se trate.

b) Que., trantándose de Empresas colectivas o individuales cuyo
titular no cumpla el requisito de capacitación profesional. al menos
una· de las personas que realicen la dirección efectiva de la empresa
titular de las autorizaciones o concesiones. administrativas tenga reco
nocida la capacitación profesional para el ejercicio de la actividad de
que se trate.

Art. 3;° Dlrección#ifectilla de la EmpTesa.-Confimne a lo previsto
en el artículo 39 del ROrr. a efectos del cumplimiento de Jos requisitos
de oapactmción profesional y honorabilidad, se entenderá _ realizan
la dirección efectiva de las Empresas. sin perjuicio de lo establecido
en el articulo 2 t-. J Yen la disposición transitoria tercera de esta Orden.
las per1Dnas que cumplan conjuntamente los siguientes requisitos:
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a) Tener conferidos poderes generales para representar a la Empre
sa. por si mismas o conjuntamente con otras, ,existiendo constancia
de dieho apoderamiento en registro o docwnento público.

b) Tener por si mismas poder de disposición de fondos en las
principales cuentas bancarias de la Empresa, pudiendo en dicho caso
existir otras personas que tengan también el referido poder de di~

posición o bien tener poder de disposición de fondos en las citadas
cuentas con otras personas, siempre que en este último supuesto su
fuma sea. en todo caso, necesaria para Ja referida disposición de fondos.

e) FtgUl8l' en la plantilla de trabajadores de la Empresa estando
dadas de alta en la Seguridad. Social como personal directivo o bien
ser propietarias de. al menos. un 15 por 100 del capital de la Empresa.

CAPITULO 11-

De los certific:ados de capacitación profesional y su expedición.

Art. 4.° Clases de certiflcados.-Coníorme a lo dispuesto en el
punto 1 del art1culo 34 del ROTI. el cumplimiento del requisito de
capacitación profesional será .reconocido a las personas a favor de
quienes la Administración expida el correspondiente certificado.

A tal· efecto. y sinpetjuicio de 10 establecido en la disposición
transitoria primera, se establecen.1as siguientes modalidades de cer
tif1C&do de capacitación profesional:

Para el ejercicio de la actividad de transporte interior e internacional
de mercancíaS.

Para el ejercicio de la actividad de transporte interior e internacional
de~. .

Para el ejercicio de las activid.ades de agencia de transporte de
mercancías, de transitado y de almacenista-dístribuidor.

Art. S.o Competencia para su expedicl6n.-Los certifICados de capa·
citad.6ri profesional serán expedidos por el Ministerio de Obras Públicas
y Transportes o por las Comunidades Autónomas que resulten com
petentes en virtud de las 1ilcultades delegadas por la Ley Or¡¡ánica
5/1987. de 30 de julio. a las personas previstas en el articulo 34.1
del RO'IT y en la presente Orden. Dichas personas serán inscritas
en el apartado correspondiente del Registro General de Transportistas
y Empresas de Actividades Auxiliares y Complementarlas del Transporte
en los términos que señala el punto 1 del articulo SO del Rorr. a
cuyo fin las Comunidades Autónomas habrán de remitir relación de
los que expidan a la Dirección General del Transporte Terrestre. hacien·
do constar los datos que por ésta se determinen.

. Art. 6.° Modelo oficial de certiflcado.-Los certificados expedidos
conforme a lo previsto en este capitulo se ~ustarán al modelo oficial
que se adjunta como anexo A de la presente Orden.

CAPITULOill

De las pruebas para la obteneión del certificado de capacitación
profesional ea sus distintas modalidades

Art. 7.° Programa ofklal de las pruebas.-Las pruebas para la obten·
ción del certiflC8do de capacitación profesional versarán sobre el con
tenido del programa oficial que se incluye como anexo B de esta Orden.

Art. 8.° Periodicidad de las p11lebas.-Las Comunidades Autóno
mas que. en virtud de las facultades delegadas por la Ley Orgánica
5/1987. de 30 de julio. ostentan la competencia para la realización
de pruebas de obtención del certif1C8do de capacitación profesional
en sus distintas modalidades previstas en el articulo 4 de esta Orden
o. en su caso. la Dirección General del Transporte Terrestre. efectuarán
la convocatoria de las citadas pruebas al menos Wla vez al año. debiendo.
en este caso. celebrarse los correspondientes exámenes en el segundo
trimestre del fiÚsmo. Con independencia de ello, las Comunidades
Autónomas podrán convocar otras pruebas a lo largo del afto.

Cuando alguna· Comunidad Autónoma, por las especiales circuns
tancias en eOa concurrentes. manifieste la conveniencia de no efectuar
por si misma la correSpondiente convocatoria, la Dirección General
del Transporte Terrestre del Ministerio de Obras PUblicas y Transportes
podrá convocar y realizar directamente las pruebas o bien autorizar
a los· residentes en la Comundiad Autónoma de que se trate para
concurrir a las convocadas por otra Comunidad.

Art. 9.° Convocatoria de las pruebas.-La convocatoria de las prue
bas. que se publicará en el «Boletin Oficial» correspondiente. deberá
efectuarse con. al menos, un mes de antelación a la realización del
primer ejercicio. abriendo Wl plazo de inscripción no inferior a Quince
dlas.

Art. 10. Designación de Tribuna/es.-En caso de no hacerlo en
la propia convocatoria, el órgano convocante deberá, con posterioridad
a la misma. designar el Tribunal o Tribunales de las pruebas y señalar
la fecha. hora y lugar de ~ciÓ!l de los ejercicios. procediendo,
asimismo. a su publicación en el corresrondiente ~BoJetin Oficial» con
al menos diez d1as de antelación a la celebración del primer ejen;ictO.

Art. 11. Composición de los Tribuna/es.-Los Tribunales de las
pruebas estarán formados por cinco miembros: El Presidente. tres Vaca·
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Art. 19. Reconocimiento de la capacitación para ret1llzar una act;"
vidad de transporte.--eonforme a lo previsto en el segundo pá.mÚo
del articulo 34.2 del Rorr. a las personas que hayan obtenido en
otros Estados de la Comunidad Económica Europea certifICados- de
capacitación profesional para el ejercicio de la profesión de transportista
les será reconocido en España el cumplimiento de dicha capacitación
para el ejercicio de la actividad de transporte de que se trate. debiendo
presentar la correspondiente solicitud ante la Dirección General del
Transporte Tenestre, a fm de que esta proc:eda a la cxpedlción del
consiguiente justificante en documento nonnalizado.

Art. 20. Reconocimiento de la capacitación para realizar una acti
vidad auxiliar Y- complementaria del transpt>rte.-8e reconocerá. asi
mismo. por la Dirección General del Transporte Terrestre el cum-

aplicación de mcllo contenido a un caso concreto. La duración máxima
de este ejercicio será de dos horas.

2. El ejercicio que deben superar los aspirantes a la obtención
de los certificados de capacitación profeSiOnal para -el c¡jercicio de las
actividades de agencia de transporte. de mercancías. de transitario o
de almaceni.sta-distribuidor comistirá eri. contestar por escrito a -lOO
preguntas tipo «tesu, oon tres respuestas altemativas. sobre el contenido
de las materias a las que dicho ejercicio está referido y resolver cinco
supuestos prácticos. asimismo con tres respuestas alternativas, que
requieran la aplicación de dicho contenido a un caso concreto. Este
ejercicio tendril una duración máxima de dos horas.

3. No obstante, a la vista de la experiencia que proporcionen
los resultados obtenidos en la aplicación de la estructura Y duración
de los ejercicios previstOs en los puntos anteriores. la Dirección General
del Transporte Terrestre podrá modifiear las mismas, a fm de procurar
la mayor eficacia posible en la constatación de los conocimientos
exigibles.

Art. 17. Calfficación de/os e.ierciciOSi

l. Todos los ejercicios previstos en este capítulo se calificaran
de cero a 10 puntos.'

La califteaci6n de cada ejercicio se-realizará conforme a las siguientes
reg\as de valoración:

En el primer ejercicio a que se refiete ,,¡ articulo 16.1. las preguntas
tipo «tesb correcta y erróneamente contestadas se valorarán con 0.1
y ~.I puntos cada una, respectivamente. y los supuestos prácticos
correcta y erróneamente resueltos,.con 1 y -1 punto cada uno,
respectivamente.. .

En .el segundo ejercicío a que se refiere- el artícUlo 16.1 y en el
e.J~~~a que se refiere 16.2. las pre¡wttas tipo «test. correcta y
err6nea.menl; ~.()ntestadas se vaJoratin con 0,05 y -0.05 puntos cada
una, respectivamente. "i-!!tt-su~p~ correcta y erróneamente
resueltos. con l y -1 punto caoi ~~_:~pecttvamente.

En todos los ejercicios. las pre~tas o·~p\ic;~~ 11:0 co~te~os
y los que contengan más de una respuesta no_ puntuarán, =~posltiva

ni negativamente-. .. ~.,' '" .. ' ."-.
Si la puntuación fmal obtenida en un ~9rcsWtasenegativa.

se atribuirá a éste una calificación de cero puntoa:
2. Los ejercicios· primero y segundo exisidospara la obtención

de los certificados de capacitación profesioilal para el ejercicio de las
actividades de transporte interior e internacional de mcrcancias o de .
vU\jeros se evaluarán COf\iuntatnentc. de fonna que para aprobar será
necesario que la suma de las califK:aCiones de ambos ejercicios sea
como minimo de 10 puntos y que la calificación de ninguno de los
mismos sea inferior a dos puntos.

Cuando los aspirantes que en una convocatoria no hubienm obtenido
la pUD:tuaCión necesaria para aprobar concurran a una nueva convo
catOria dcbenin repetir ambos ejercicios. cualquiera que hubiera sido
la calificación obtenida en aquélla para cada uno de los mismos.

3. El resto de los ~os previstos en .... Orden, Incluido el
ejercicio único a que se rcfl.CfC e1.arttculo 14.2. se aprobarán por quien
obtenga una calific8ci6n de cinco puntos. como minimo.

4. No obstante to dispuesto en loI.puntos a.nterioRs. cuando. de
conformidad con 10 previsto en el artículo 16.3. la Dirección General
del Transporte Terrestre realice modiflCaCiones·en la estruetpra de los
ejercicios determinará. asimismo, la. foima en que los mismos deben
ser éalíflClldos. respetando, en todo caso, la c:allficación máxima total
de 10 puntos por cada ejercicio.

Art. 18. Expedición de los certtPcados.-eoncluida la calificación
de las pruebas. los Tribunales elevarán la relación de aprobados al
órgano convoeante de las mismas para que éste proceda a la expcdici6n
de los correspondientes certificados de capacitación profesionaL

les y el Secretario. el cual actuará con voz y voto, pudiendo designarse
miembros suplentes de los anteriores..-· Cuando las pruebas no sean
0rganizadas por la Dirección General del Transporte Terrestre del MiniS*
terio de Obras Públicas y Transportes, dicho Centro directivo podrá
proponer el nombramiento de uno de los Vocales.

Al menos el Presidente y otros dos miembros del TribunaJ deberan
ser nombrados entre funcionarios públicos que posean titulación supe
rior y estén especializados en las materias sobre las que versen las
pruebas.

Art. 12. Derecho a concu"ir aJas pruebas.-Los aspirantes úni
...-amente podrán concurrir a las pruebas que se convoquen y realicen
por los órganos competentes en el territorio en que este situado su
domicilio. salvo que se produzcan las circunstancias previstas en el
segundo párrafo del articulo 8.0

, hayan seguído los cursos "8 que se
refiere el artículo. siguiente u obtengan autorización del órgano con
vacante en un territorio distinto por causa debidamente justificada.
El órgano convocante podrá establecer. en su caso, varios Tribunales
que actúen en lugares diferentes y determinar reglas de adscripción
de los aspirantes a cada uno de ellos.

Cuando las proebas sean convocadas por la Dirección General. del
Transporte Terrestre del 'Ministerio de Obras PUblicas y Transportes
la convocatoria deberá expresar la circunscripci6n o circunscripciones
a que esté referida. - >

.Art. 13. Convocatorias especiales.-Con independencia de las con
vocatoria; :~nera1es a que se refieren los articulos anteriores. cuando
se impartan cuTSOi ~~ fo~aci6n tüustados a los P!Ograma5 oficiales
de las proebas a que se relJii: este capitulo y organizados de acuerdo
con el órgano convocante, podrá. é:.--:= efectuar. a la fmalizaclón de
los mismos. pruebas especificas de capacit81..-;~~ J)fofesional p~ las
personas que los hayan seguido, debiendo, al menos, uñ~ ~e los ~m
bros del correspondiente Tnbunal ser designado por la COinw-~~
Aut6noma o. en su caso. por la Dirección Geneml del Transporte
Terrestre del Ministerio de Obras PUblicas y Transportes. a propuesta
de la Entidad organizadora de los cursos. Cuando existan razones que
asi lo recomienden. dichas pruebas podrán coincidir con las generales
a que se refieren los puntos anteriQreS. _

Art.· 14. Contenido de /as pruebas T({eridas a las actividades de
transporte de viqjeros y de mercancias:

1. Los aspirantes a la obtención del certiftcado de capacitación
profesional para el ejercicio de las actividades de transporte interior
e internacional de mercancias o de transporte interior e internacional
de viajeros deberán superar los dos siguientes ejercicios:

Primer ejercicio.-Tendrá carácter comúri para los aspirantes que
opten a cualquiera de las dos modalidades de certifICado a que se
refiere este articulo y versará sobre el contenido de las materias incluidas
en el grupo 1 del programa.

Segundo ejerciclo.-Tendrá carácter diferenciado para los·aspirantes
que opten a cada una de las dos modalidades de certificado a que
se refiere este artículo y versará sobre el contenido de las mater.as
incluidas en los grupos n o nI del programa, se¡ún se trate. respec
tivamente. de la modalidad correspondiente al transporte de mercancias
o al de viajeros.

2. Las personas que tengan ya reconocida la capacitación pro
fesional para el ejercicio de una de las dos actividades a que se reftere
el punto anterior y deseen obtener el certificado correspondiente a
la otra, únicamente debenin superar el segundo ejercicio relativo a
esta modalidad.

Art. 15. Contenido de las pruebas referidas a las actividades auxi
fiares y complementarias del transporre.-Los aspirantes a la obtención
del certificado de capacitación profesional para el ~jercicio de las acti
vidades de agencia de transporte de mercancias, de transitario y de
almacenista-distribuidor deberán realizar Wl únlcoejercicio. que versará
sobre el contenido de las materias incluidas en elgrupo IV del programa.

Art 16. Estructura de los ejercicios:

1. I:os ejercicios que deben superar los aspirantes a la obtención
de los certificados de capacitBción profesional para el ejercicio de las
actividades de transporte interior e internacional de merc:ancias o de
viajeros serán los siguientes:

El primer ejercicio consistirá en contestar por escrito a SO preguntas
tipo desb, con tres respuestas alternativas. sobR el contenido de las

----materias a las que dicho ejercicio está referido y resolver cinco supuestos.
prácticos, asimismo con tres respuestas alternativas. que reqweran la
aplicación de dicho contenido a un caso concreto. La duración máxima
de este ejercicio será de una hora.

El segundo ejercicio que deben superar los aspirantes a la obtención
de los certificados de capacitación profesional para el ejercicio de las
actividades de transporte interior e mtemaciona1 de \'iaJeros ode mer
cancías consistirá en contestar por escrito a 100 preguntas tipo «test».
con tres -respuestas alternativas. sobre el contenido de las materias
a las que dichos ejercicios estan referidos y resolver cinco supuestos
prácticos. asimismo con tres respuestas alternativas. que· requieran la

Del

CAPrruLON

reconocimiento de los requisitos. de eapac:itadcm ,-roresiDnsl
y honorabilidad s los titulares de certificados expeclhlos
por otros Estados de la COIDQJlklad.Eccmómiea Europea

.,
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plimiento del requisito de capacitación profesional para el eje~~o
de las actividades de agencia de transporte de mercanctas. de tranSltarto
o de almacenista-distribuidor. expidiéndose al efecto el ~pondie!lte
justificante en documento normalizado a las-personas que haYan vcmdo
reali2ando tal.. actividades en otros Estados de la Comunidad Eco
nómica Europea.y que justif'tquen documentalmente el cumplim!ento
de alguna de' las condiciones que, para cada' una de ellas. se señalan
a continuación: .

l. Para agencia de transporte de mercancías y transitario:

a) Haber venido ejerciendo la actividad durante cinco aftos con
secutivos por cuenta propia o en calidad de directivo de Empresa.

b) Haber venido ejerciendo .laactividad durante dos años con
secutivos· por cuenta- propia o en calidad de directivo de Empresa.
cuando el_interesado pruebe que ha recibido. para la actividad de que
se trate. una fonnación prevía de tres años por lo menos. sancionada
por un certificado reconocido por el Estado o estimada plenamente
válida por un Organismo profcsional competente.

e) Haber venido ejerciendo la actividad durante tres años con
secutivospor cuenta propia o en calidad de directivo de Empresa.
cuando el interesado pruebe que _ha recibido. para la actividad de que .
se trate. una fonnación -previa.- de dos ,años por lo menos.:.sancionada
por el Estado o estimada plenamente, válida por un Organismo pro-
fesional competente. " .

d) Haber venido ejerciOlido la actividad durante dos años con
secutivos por cuenta propia o·en calidad de directivo de Empresa.
cuando el interesado pruebe que ha ejercido por cuenta ajena la actividad
de que se trate durante tres años,al menos. .

e). Haber venidO ejerciendo la actividad durante tres años con~

secutivospor cuenta ajena. cuando el interesadopryebe que ha recibido,
para ·Ia· actividad de. que se trate, una formación previa de ~ ~~

por lo menos, sancionada por un certificado·.RCOt1ocid~ poí el Estado
o estimada plenamente válida por un ÜIJ!"'-!!~~;j.profesional com~
petente. ~.-_.-

2. Para a1~~nista~buidor:

a) Haber venido ejerciendo la actividad durante tres años con
secutivos por cuenta· propia o en calidad, de directivo de Empresa.

b) Haber venido cjerciendo la actividad durante dos ai'.ios con~

secutivos por cuenta propia o en calidad de directivo de :Empresa.
cuando el interesado pruebe que ha recibido una formación previa
para esa actividad. sancionada. por un certificado reconocido por el
Estado o estimada plenamente válida por un Organismo profesional
competente.

c} Haber venido ejerciendo la actividad durante dos años con~

secutivos por cuenta propia o en calidad· de directivo de Emp~
cuando el interesado pruebe que ha ejercido por cuenta ajena esa aeti~

vidad durante tres años por 10 menos. .
d) Habei venido ejerciendo la actividad durante tres años con

secutivos por cuenta ~ena. cuando eHnteresado pruebe que ha recibido
una fonnación previa para esa actiVidad. sancionada por un certificado
reconocido por el Estado o estimada plenamen~Válida por un Orga-
,nismo profesio~aloompetente. . .. - . - . .

Art. 21. Reconoc/mientoa los directivos de Empresa.

1. A los solos efectos del reconocimiento de la capacitación pro-
fesional, prevista en el articulo anterior, se considerará. que ejerce una
actividad como directivo de, Empresa toda persona que realiza en un
Centro de la rama profesional correspondiente una de las siguientes
funciones:

a) Direetor de Empresa o Director de una sucursal de Empresa.
bl Adjunto al empresario o al Director de Empresa, si dicha ~

ci6n exigiera una responsabilidad correspondiente a la del empresano
o Director de Empresa representado.

c) Director encargado de tareas comerciales y responsable, como
minimo. de un Departamento de Empresa.

2. La prueba de que se cumplen las coindiciones enunciadas en
el articulo anterior se aportará mediante certiflCaci6n expedida por
la autoridad o el Organismo competente del Estado miembro de origen
o procedencia. debiendo ser presentada por el interesado en apoyo
de su solicitud de reconocimiento del requisito de capacitación pro-.

'fesionaL Las autoridades u Organismos mencionados serán los desig~

nadas expresamente al efecto por cada uno de los Estados' miembros.

Art. 22; Cumplimiento del requisito de honorabilidad.-Sin peJjuicio
de la obligación de observar las condiciones establecidas por la nor
mativa española a efectos del cumplimiento del requisito de hono-.
rabilidad, los ciudadanos de otros Estados de la Comunidad Econ6mica
Europea podrán. en el momento de su establecimiento en España.
justificar el cumplimiento de dichas condiciones mediante los corres
pondientes documentos expedidos en sus respectivos Estados.
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DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-A los efectos previstos en el articulo 3.°. cuando se ~te
de grupos de Empresas en los que la participaci6n conjunta de capital
garantice la existencia··de criterios-de dirección comunes a todas ellas.
la Dirccci6n- General del Transporte Terrestre podrá eximir del cum
plimiento del requisito establC':~? en la letra e) d~1 .citado ~culo
en relación con la persona que dll'Ua las Empresas partiCipadaS. sIempre
que cumpla este requisito, junto con los exigidos en las letras a)
y b), en relación con la Empresa principal. _

Segunda-Las disposiciones de esta Orden serán de aplicació~ en
relaéión con el cumplimiento del requisito de capacitaci6n profeSIonal
para la actividad de agencia de .transport.e de. mercancias leP;1mente
exigible a las personas que reahcen la dtrecCl6n de Cooperativas de
transportistas, &Si como, respecto al reconocimiento de dicha capa
citación, a quienes en la fecha de entrada en vigor de J~ LOl1 ventan
realizando la dirección efectiva de las referidas Cooperativas.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera-l. . Las modalidades de certificados de capacitación pro
fesiOnal determinadas en el artículo 4:°, se entenderan sin petjuicio
de que Íaspersonas a las que con anterioridad a la puestaenp!.é.::~~a
de lo previsto en dicho articulo se les hubiera reconOC1~1:: Cá¡jacitación
profesiohal- únicamente para la modalidad ..~ iransporte interior de
mercanclas o de vi~eros. O para l!~ de las actividades auxiliares y
complementarias del trans~~<:;, continúen poseyendo exclusivamente
el ccrtificado co~..m:i1ientea dicha modalidad.

2·__r ..l;e -¡:;aSOnÚ que tengan reconocida la capacitación -profesio~aJ
~M::iusivamente referidas al transporte interior de mercanclas JX?dran
obtener el certificado de capacitación profesional referido, asinusmo,
al e.i«cicio de la actividad de transporte internacional ~ mercancias
superando un ejercicio consistente en contestar por escrito a SO pre
.guntas tipo «1;esb, con tres respuestas alternativas. sobre el contenido
de las materias incluidas en el apartado VI del grupo 11 del p~~a.

Dicho ejercicio; cuya celebración se incorporará. en las dlStmtas
con)'OC8tOrias de pruebas que. conforme a, lo previsto en el articulo S.
se realicen durante los años 1.993, 1994 Y 1995. pudiendo, en su cas,?,
celebrarse en dichos años exámenes extraordinarios especificas, se cah·
ficaráde cero a·lO puntos, Válorándose con 0.2 puntos cada respue.~ta

correcta y considerandose aprobado quien obtenga una puntuaclOn
superior a 5. _ .

3. Las personas que tengan reconocida la capacitación profeSional
exclusivamente referida al transporte interior de viajeros podrán obtener
el certificado de capacitación profesionalreferido. asimismo, al ejercicio
de la actividad de transporte internacional de vi~eros superando un
ejercicio consistente en contestar por escoto a 25 I?reguntas tipo «te~b-.

con tres respuestas alternativas, sobre el contentdo de las matenas
incluidas en el apartado V del grupo III del programa. . .

Dicho ejercicio, cuya celebración se incorpora~ en las dlsti~tas
convocatorias que. confonne a lo previsto en el articulo 8, se reahcen
durante los aftos 1993, 1994 Y 1995, pudiendo, en su caso. celebrarse
ert dichos años examenes extraordinarios específicos, se calificará de
cero a 10 puntos, valorándose con 0,4 puntos cada respu~sta corre~a

y coilsiderárüfuse aprqbado quien obtenga una puntuación supenor
aS;'· -.. ... .

4. Fmalizado el año 1995. las personas a que hacen referenCia
los numeros anteriores sólo podrán obtener los certificados de 7apa
citación profesional para el ejen:ic}o de la aC!-ividad de trans~~rte lOter·
nacional de mercancías o de VIaJeros. mediante la superaclon de las
pruebas previstas en el articulo 14.1.

5:.- Las pel"$Onas que tengan reconocida la capacitaci6n profesional
exclusivamente referida a una de las actividades de agencia de transporte
de mercancías. de transitario o de almacenista-distribuidor. sólo podrán
acceder a tacapacitación referida a las restantes med~';lte la su~ración
de las pruebas previstas en el articulo 15 para la obtenclon del ceruficado
conjuntamente referido a las tres actividades.

Segunda.-Por parte del órgano que en cada caso resulte competen~e

conforme a_lo establecido en el articulo 5.°. se procederá a expedlt
un certificado de capacitación profesional referido exclusivamente a
las actividades de transporte interior de mercancías o de transporte
interior de viaj~a las siguientes personas:

1.° Personas fisicas titulares de concesiones o autorizaciones de
transporte público por carretera que tengan reconocido e~ reqUisito
de capacitación profesional para la actividad de transporte mtenor de
viajeros o de mercancias, en virtud de lo dispuesto en los puntos 1
y 3 de la disposición transitoria p~~ra de la L01T:

2.° Personas a quienes. en virtud de lo prevtsto en el punto 2
de la disposición transitoria primera de la LOrr. corresponda reco
nocerles el requisito de capacitación profesional para la actividad de
tra:tsporte interior de vUüeros o de mer<:ancias por re:al~r la dirección
efectiva de Empresas titulares de conCCSlones o autonzacu.:mes de trans
porte público por carretera y asi lo soliciten. !idjuntan~o.documez:¡tación
acreditativa del cumplimiento. durante el tiempo rnmuno prevlsto en
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la citada disposición transitoria. de lo previsto en la letra a) defarticu-.
lo 3.° •

Tercera.-l;"or parte de la Dirección General del Transporte Terrestre
se procederá a expedir el certificado de capacitación profesional' para
el ejercicio de la actividad de transporte interior o internacional de
mercancias a las siguientes penonas:

1.0 Personas fisicas titulares de autorizacioneíde transporte púbfi..
ca de mercancías por carretera que, por haber realizado transpOrte
internacional de mercancias. tengan reconocido el requisito de capa-
citación profesional. tanto para la actividad de transpone interior como
para la de transporte internacional de mercanctas. en virtud de 10 dis-
puesto en los puntos 1 y 3 d~ la'disposición transitoria primera de
la LOTI.

2.° Personas a Quienes. en virtud de lo previsto en el punto 2
de la disposición transitoria primera de la LOrr. corresponda rec<>
nocérseles el requisito de capacitación profesionaL tanto para ·Ia acti
vidad de transporte interior como para la de transporte internacional
de mercancías. por realizar la dirección efectiva de Empresas titulares
de autorizaciones de transporte público qUe hubieran realizado trans
porte internacional de mercancías y asi lo soliciten.. adjuntando docu
mentación acreditativa del éumplimiento. durante el tiempo mlnimo
previsto en la citada disposición transitoria. de lo previsto en la letra
a) del articulo 3.°

3.° Personas que hubieran realizado transporte internacional de
zona corta que asi lo soliciten y cumplan conjuntamente los siguientes
requisitos:

a)' Tener legalmente reconocido el cumplimiento del requisito de
capacitación profesional para el ejercicio de la aetívidad-de tnmsportc
interior dc mercancias. .<

b) Ser titulares. en el momento de hacer 1Q. solicitud, de al menos
una autorización de transporte púbUco de mercanéías de émbito nacio
nal para vehiculo pesado o estar realizando la dirección efectiva de
una Empresa titular de dicha autorización. debiendo. en este caso.
adjuntar documentación acreditativa del cumplimiento de las condi-
ciones previstas en el articulo 3.0 .

c) Haber realizado legalmente transporte internacional de zona
corta" defmida en los correspondientes convenios con Francia y Por
tugal dunmte los aftas 1987. 1988. 1989. 1990 Y 1991. O durante"
los aftas 1988. 1989. 1990. 1991 Y 1992, cin:unstmcia que hab1j
de acreditar mediante la presentación de las correspondientes aut:o
rizaciones de zona corta o, en su caso, de la correspondíente docu
mentación CMR, o bien mediante cualquier otro medio de prueba
que. a tal efecto. resulte sufi~ente. .

4.° Personas que hubieran participado en la realización de trans
portes internacionales de mercancías, incluidos los de zona corta, en
base al oportuno contrato de tracción concertado con Empresas tituJares
de autorizaciones de transporte internacional que asi lo soliciten _y
cumplan cot\iuntamente los siguientes requisitos:. -

a) Tener legalmente reconocido ei cumplimiento del requisito de
capacitación profesional para el ejercicio de la actividad de transporte
interimdemeromáu. .

b) Scr titulares. en el momento de hacer-la solicitud, de al menos
una autorización de transporte público de mercancias de tunbito~
nal referida a cabeza traetQra. incluidas a tal efecto las de.la clase
ID. o estar realizando la direCción efectiva de una Empresa titular
de dicha autorización. debiendo. en este caso. adjuntar documentación
acreditativa del cumplimiento de las condiciones previstas en el articu-
lo 3.°

c) Haber participado en la realización de transporte internacional
sin ser ellas mismas titulares de autorizaciones de transporte inter~

nacionaL mediante 'contrato de tracción con Empresas titulares de estas
autorizaciones. durante un periodo mínimo de cinco a1i0S,. que nece
sariamente deberá haber sido iniciado con anterioridad al 1 deaaosto
de 1987, circunstancia que habrá de acreditar mediante la presentación
1e los referidos contratos de tracción y de las autorizaciones de ttans
porte internacional de las Empresas para las que realiZaron la citada
tracción o, en su caso. de la correspondiente documentación CMR.
o bien mecliante cualquier. otro medio de prueba. que. a tal efecto,
resulte suficiente.

Cuarta.-Por parte de la Dirección General de Transporte Terrestre
....§C procederá a expedir el certificado de capacitación profesional para
el ejercicio de la actividad de transporte interior e intemae:ional de
viajeros a las personas fisicas titulares de autorizaciones de transporte
publico de viajeros. o que realicen o hayan realizado la dirección efectiva
de Empresas titulares de tales autorizaciones. a quienes. en virtud de
lo previsto en los puntos 1. 2 y 3 de la disposición transitoria primera
de la LOTf. corresponda reconocérseles el requisito de capacitación
profesional. tanto para la actividad de transporte interior como para
la de transporte. internacional de vUQeros. y asi lo soliciten adjuntando
la correspondiente documentación ASOR, o, en su defecto, certificaciÓD
de una asociación representativa de las Empresas de transporte de
viajeros en autobUs que acredite la rcalizaci6n de transporte interna--

cional en los plazos previstos en la citada disposición transitoria, así
como, en su caso. la documentación acreditativa del cumplimiento.
durante dichos plazos. de las condiciones previstas en la letra a) del
articulo 3.°

Quinta-Por parte del órgano que en cada caso resulte competente
conforme a -lo previsto en el articulo .5.°, se procederá a expedir un
~tificadode capacitación profesional referido exclusivamente a-la aeti~
vidad de agencia de transporte de mercanclas a las siguientes perwnas:

1.° Personas fisicas titulares de autorizaciones de agencia de trans
porte de mercancias o de autorizaciones de las clases MR. Ee o OC ~
en la fecha de entrada en vigor de la LOIT.

2.° Personas que en el momento de entrada en vigor de la LOIT
realizaban la dirección efectiva de Empresas titulares de las autori
zaciones a que hace referencia el apartado anterior que asi lo soliciten,
adjuntando documentación acreditativa de que en dicha fecha cumplían
lo previsto en la letra a) del articulo 3.°

Sexta.-Por parte del órgano que en cada caso resulte competente
conforme a lo previsto en el articulo 5.°. se procederá a expedir un
certificado de capacitación profesional referido exclusivamente a las
actividades de transitarío o de aImacenista-distribUidor. a las personas
que as! -lo soliciten y justiflQUCD que .. en 'la fecha de entrada en vigor
de la LOTI realizaban en nombre propio una de dichas actividades
o diri¡ian efectivamente una Empresa dedicada a las mismas. adjun·
tando. a tal efecto. la siguiente documentación:

a) Justificación de que ellos mismos o, en su caso, la Empresa
que dirigian.estaban dados de alta en la licencia fiscal de la actividad
de que se trate.

b) '. Justifu::ación de Que ellos mismos o. en su caso.' la Empresa
que dírigian. -contaban con los locales u oficinas' necesarios para el
cjerdeio de la actMdad.". .

c) Justificación de que ellos mismos o. en su C8SO:.; la Empresa
que dirigian. venian cumpliendo las obligaciones fiscales inherentes
al ejercicio de la actividad y. en concreta, las correspondíentes a los
Impuestos sobre el Valor Añadido y sóbre la Renta de Ias- Personas
Flsicas o sobre Sociedades.
.. d) JustiflC8Ción de que ellos mismos o,' en su caso. la Empresa
que diriaian. ejen::ian efectiwmente la actividad de que se trate, a través
de certifICados de su inscripción en orpnizaciones profesionales. conM

tratos. faclu<as u otros docwnentos an6IotIos. .
e) JustifICaCión. en su caso. de que eumplian el requisito previsto

en la letra a) del arllculo 3.°

Séptima-Los órganos competentes que con arreglo a lo previsto
en el articulo 8.° convoquen pmebas para la obtención de los certificados
de capacitación profesional en el periodo comprendido entre la entrada
en Vigor de esta Orden y elide enero de 1993. deberán JYustar
dicha convocatoria y laS pmebas a las tealas y programa que se esta
hIedan en la Orden del Ministerio de Transportes. Turismo y Comu
nica<:ioncs de 25 de octubre de 1990.

Todas las pruebas que se convoquen a partir del 1 de enero de
1993 habrán de ajustarse" a lo dispuesto en la presente Orden,

DISPOSICION DEjl.OGATORlA

. Quedan derogadas la Orden tIe1 MinisterIo de TransPortes. Turismo
y Comunicaciones de 25 de octubre de 1990~ por la' que se desarrolla
el capitulo 1 del t1tulo n del Reglamento de la Ley d~ Ordenación
de los Transportes Terrestres. sobre Condiciones previas para el ejercicio
de las actividades de transportista Y auxiliares y complementarias del
transporte; la ResoluclÓll de 13 de~ de 1988. de la Direeeión
General de Transportes Terrestres. de desarrollo de determinados aspec
tos de la tramitación Y formalización del reconocimiento de la capa
citación profesional para las actividades de transportista. de agencia
de transporte. de transitario Yde a1macetrist!Hiistribuidor. la Resolución
de II de octubre de 1988. de la DiIecciÓll General de Transportes
Terrestres. por la que se modifica la anterior en relación con las Empre
sas cuya' sede esté situada en la Comunidad Autónoma de Cataluña;
la Resolución de 4 de mayo de 1989, de la Dirección General de
Transportes Terrestres. por la .que se modifica la estructura y el sistema
de califlCllCión de los ejercicios correspondientes a las pruebas para
la obtención del certificado de capacitación para el ejercicio de las
profesiones de transportista por carretera. agencia. de transportes, tran·
sitario y almacenista-distribuidor; asi como cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en esta Orden.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se faculta a la Dirección General del Transporte Terrestre
para dietar las disposiciones necesarias para la aplicaciÓD y desarrollo
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de la~ Orden. as! como para interpretarla Y ,"",,!ver las dudas
que en su aplicación se susciten.

Segunda-Las Comunidades Autémomas. a quienes corresponda
expedir Jos certificados previstos en las disposiciones transitorias segun
da. quinta Ysexta. podrán establecer las reglas y plazOs que estimen
procedentes para la más á&iI y ordenada expedición de dichos
certiIIcados.
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Tercera-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al
de su pubUcación en el «Bolctin Oficial del Estado».

Madrid. 7 de octubre d. 1992.

BORRELL FONTELLES

TImos. Sres. Secretario general para los Servicios de Transportes y Direc
tor general del Transporte Terrestre.
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

El Ministro tkt Obras Públicas y Transportes
y en su nombre

El Director General del Transporte Terrestre

• • •"I~
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Consderondoquede conlormidodcon Ioestoblecdo en!o ley 1611987de 30 de
iulio de Ordenod6n deJos Trorisp::>rtes Terrestres I¡ demás disposiciones vigentes

D
ha c::.redi¡cdo su suficiencia de acuerde con les:: ~diciones determinados en los .

mismos, expide el prese...·e

CEImFICADO DE CAPACJTACION PROFESIONAL PARA El EJERCICIO

DE LA ACTIVIDAD DE

. ,.'-

f*

CUando el corré:s¡xmdiente certificado de capacitación profesional.
de conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1937. de 30
de julio. de delegación de facultades del Estado en las Comurddades
Autónomas en relación con los transportes por caITetera· y por cable.
sea expedido por las Comunidades Autónomas. la referencia a los
órganos y autoridades- de la Administración del Estado que ftgUIan
en el modelo. se sustituirá por la correspondiente a los órganos y
autoridades equivalentes a la respectiva Comunidad Autónoma. En
dicho caso, además de figurar en la parte superior .izquierda del cer
tificado el escudo de España. figurará en la parte superior derecha
el escudo de la correspondiente Comunidad Autónoma.

El modelo se completará con la cita de la acth.idad del transporte
que en cada caso se trate. las cuales serán las siguientes:

Transporte interior e internacional de viajeros.
Transporte·interior e internacional de mercancjas.
Agencia de transporte. transitario y almacenista-distribuidor.

ANEXOD

Programa de las pruebas para la obtención del certificado de capa
citación profesional en sus distintas meKt.:Wdades.

GrupoI

Materias comunes para las actividades de transporte interior e intel'"·
nacional de mercanclas y de viajeros.

l. Elementos de Derecho

l. Nociones básicas acerca de contratos en general y en especia!
~ los contratos de compraventa y arrendamiento.

2. Obligaciones del transportista como empresario mercantil.
Libros de comercio.

3. Nociones básicas acerca de Sociedades mercantilés y sus ciases.
Cooperativas.

4. Principales nOfinas de reglamentación del trabajo y -Seguridad
SociaL

5. Obligaciones fiscales de los empresarios de transporte.

n. Gestión comercial y financiera de la Empresa

l. ModaUdcides de pago. Sistemas de fmanciación. Nociones sobre
Sociedades de garantia reciproca.

2. Cálculo de costes. Diversas partidas de coste. Nociones de
amortización.

3. Nociones elementales de contabilidad comercial. Concepto de
balances y cüenta de resultados.

4. Facturación. Modalidades y requisitos de la faetuf'dCión. Dere·
chos del transportista en caso de impago.

ill. Normas y explotación técnicas

1. Elección del vehiculo. Factores a considerar.
2. Homologación y matriculación. Ficha de características técnicas,

matriculación y penniso de circulación de vehículos.
3. Nonnas para la conservación del vehiculo. Revisiones e ins~

pecciones periódicas.
4. Principios aplicables en materia de protección del medio ambien

te referidos a la utilización y mantenúníento de los vehículos.
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IV. Seguridad en carretera

1. Disposiciones aplicables en materia dccirculación.
2. Prevención de accidentes y seguridad de la circulación. Factores

que inciden sobre ésta. El taeógrafo.
3. Geografia de carreteras. Lectura de mapas.

Grupo 11

Materias especificas para la actividad de transporte interior e inter
nacional de mercancías.

l. Elementos de Derecho

l. Nociones básicas sobre el contrato de transporte de mercancías.
La responsabilidad del transportista.

2. Nociones generales sobre los seguros del vehículo. de respon
sabilidad civil, de ocupantes y sobre la mercancía transportada.

U. Gestión comercialy financiera de la Empresa

l. Tarifas. Clases. Condiciones de .plicaci~ ,_Revisión de las
tarifas.

2. Objeta y funcionamiento de las agencias de transporte y otros
mediadores.

3. Colaboración entre transportistas.
4. Finalidad y funcionamiento de los Centros de infonnacióD y

distribución de cargas Yestaciones de mercancias.
5. Nociones b85ícas sobre las tecnicas de gestión de una Empresa

de transporte de mercancías por carretera. La comercía1ización del
transpOrte.

In. Acceso al mercado

L Requisitos previos. Autorizaciones administrativas precisas para
el ejercicio de la actividad.

2. Documentos de transpOrte. Tarjetas de transporte. Declaración
de Porte. Otr45 documentaciones especificas.

3. Control del transporte. Inspección, Inftacciones y sanciones.

N. Normas y explotación técnica

l. Pesos y dimensiones de lós vehículos. Sus limitaciones. Vehiculos
especiales.

2. Carga y descarga de los vehículos. Criterios para el estibado.
sujeción y protección de la carga.

3. Los transpOrtes de mercancías peligrosas. Nonnatlva aplicable.
Requisitos exigidos a conductores y vehiculos. Condiciones- detrans
pone.

4. Los transpones de productos alimenticios. Normativa aplicable.
Condiciones de transporte. Transporte en frigorificos y a temperatura
controlada.

V. Seguridad en carretera

l. Medidas que deben adoptarse. en caso de accidente.
2. Principales medidas a adoptar en el transporte de mercancias

peligrosas.

VI. Elementos de transport~ internacional

1. Convenios internacionales. Autorizaciones de transpOrte in~·

nacionaL Transportes liberalizados.
2. Paso de fronteras en régimen nll Tránsito aduanero en

laCEE.
3. Documentos referentes al vehículo y la ~docume-ntos sobre

la exportación, documentación sanitaria. Monedas y cambios.
4. Principales regulaciones de la circulación ~ los Estados miem·

bros de la CEE. .

Grupolll

Materias especificas para la actividad de transporte interior e inter-
nacional de vUijeros. -

L Elementos de Derecho

1. Nociones básicas sobre el contrato de transporte de viajeros.
Modalidades. La responsabilidad del transportista.

2. Nociones generales sobre los seguros del vehículo. de :respon
sabilidad civil. de ocupantes y de equiplijes.

ll. Gestión comercial y./inanciera de la Empresa

1. Tarifas. Clases. Condiciones de aplicación. Revisión de tarifas.
2. Objeto y funcionamiento de las agencias de vU\ies.-
3. Colaboración entre transportistas. •
4. Estaciones de autobuses.· Princip8les noimaS de mantenimiento.
S. -Nociones básicas sobre las técriÍcas de gestión de una Empresa

de transporte de viajeros por carretera La comercializaci.ón deJ
transporte.

m. Acceso al mercado

J. Requisitos previos parad ejercicio de la actividad. Concesiones
y autorizaciones.

2. Documentos de transpo:rtcs.TaIjetas de transporte. Hojas de
ruta y libro de ruta. Billetes.

3. Control del transporte. Infracciones y·sanciones.

IV. Seguridad en carNtero

l. Medidas que deben adoptarse en caso de accidente.
2. Principales medidas a obSemu'enel transporte esco1Iu.

V. ElemenloS de transporte internacional

l. Convenios internacionales. Autorizacione~ TranspOrtes libe
ralizados.

2. Documentación referente a los viajeros. al vehiculo y sanitaria.
Monedas y cambios.

3. Principales regulaciones de circulación en los Estados miembros
de la CEE.

Grupo IV

Materias comunes para las actividades de agencia de transpOrte
de mercancías. transitario yalmacenista-distrlbuidor;

1. Elementos de Derecho

l. Nociones generales sobre contratos. Los conttatos con especial
relevancia en el transporte: Contrato de transporte de mercancias., con~
trato de anendamicnto de vehiculos y contrato de seguro.

2. Derechos y obli¡aciones del transportista como empresario mer
cantil. Libros de comercio. Apoderamientos. Situaciones de -crisis de
Ja Empresa; Quiebra Ysuspensión de pagos.

3. Nociones senerales acerca de Sociedades mercantiles y SUS cla
ses. Cooperativas.

4. Principales JIOrmasde rogIamentaeión del trabl\io y Seguridad
Social.

S. Obligaciones fiscales de las Empresas auxiliares y complemen
tarias del transporte.

II. Gestión comercial y~aneJera de la Empresa

l. Modalidades de pago. La letra de cambio y el cheque. Sistemas
de financiación.

2. Cálculo de costes. Diversas partidas de coste. La amortización.
3. Nociones de contabilidad comercial.. Las principales cuentas.

El Balance y la Cuenta de Resultados. .
4. Facturación. Modalidades y~s de la facturación. Dore

chos del transportista en.caso de impqo.; .
5. Previsiones de· rentabilidad. PlanifICaCión de la actividad. Espe

cial referencia al plan de -«market:i:rlp. Estudio del mercado.

m. Ordenación administrativa del transporte

1. La Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres y sus nor
mas de desarrollo.

2. El acceso a las profesiones del transporte.
3. Las actividades auxiliares del transporte de mercancías por

ca=tera.
4. Control Y régimen sancionador del1mlSporte.
5. Tarifas.
6. Documentación del transporte. Documentación especifica por

la naturaleza de la carga.

'.,.,
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6. Tecnicas operativas. AJmacemije: Distnoución det almacén;
zonas de almacenaje. Manipulación: Mecanización; almacenes auto
máticos; prcparaci6n de pedidos. Gestión de estocO.: Gestión manual
e infonnatizada. Informatización: Administración de pedidos. control
del transporte y presentación de hoja de carga; información a clientes;
transmisiones.

7. OrRaniz;ación del transporte. Preparación de rutas y gestión
infonnatizada.

8. Control económico de la actividad. Control de costes. Cálculo
de tarifas.
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ORDEN de 7 de oc/ubre de 1992 por la que se establecen
normas procedimenrales aplicables a los concursos de tras
lados defuricionarios docentes de los Cuerpos de Profesores
tk Enseñanza. Secundaria. Profesores Técnicos de Forma-
ción Profesional. así como de los Cuerpo3 que impanen
enselfanzas artísticas y de idiomas.

23131

La atribución de competencias en materia de educación a diversas
Comunidades Autónomas exige, a fm de lograr un adecuado nivel
de eficacia en la gestión de personal. establecer determinadas normas
Para la resolución de los distintos concursos de traslados.

Por ello. el Ministerio de Educación y Ciencia, con el acuerdo
mayoritario de los Organos correspondientes de las Comunidades Autó
nomas que ejercen competencias educativas. ha tenido a bien disponer:

Primero.-La presente Orden será de aplicación a los concursos
de traslados que se convoquen durante el curso 1992-1993. para fun·
cionarios docentes de los siguientes Cuerpos:

Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria.
,Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Profesional.
Cuerpo de Catedráticos de Música y Artes Escénicas.
Cuerpo de Profesores de Música y Artes Escénicas.
Cuerpo de Profesores de Artes Plásticas y Diseño.
Cuerpo de Maestros de Taller de Artes Plasticas y Diseño.
Cuerpo de Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas.

Segundo.-EI Ministerio de Educación y Ciencia y los Organos
correspondientes de las Comunidades Autónomas publicarán en el «Be
lCtin Oficial del Estado» antes de la fecha de comienzo del plazo de
presentación de instancias las respectivas convocatorias de los concursos
de traslados.. Asimismo. y antes de las referidas fechas. se publicaran
ésf4.s en los'«Diarios Oficiales» de las Comunidades Autónomas con·
vacantes. En las citadas convocatorias deberá indicarse el medio a
través del cual se harán públicas las relaciones de Centros en los que
corresponde impartir su docencia a los Cuerpos indicados en el número
anterior. • .

En cumplimiento de lo dispuesto en el Convenio de cooperación
entre los Ministerios de Educación y Ciencia y Defensa, sobre regimen.
promoción y funcionamiento de Centros'de Enseñanza. aprobado por
Real Decreto 295/1988. de 25 de marzo (<<Boletin Oficial del Estado»
de 4 de abril), la relación' dé Centros de Bachillerato gestionados por
el Ministerio de Educación y Ciencia incluirá los contemplados en
el Convenio citado.

Para todoS los concurSos de traslados de los Cuerpos docentes
que se convoquen en aplicación de esta Orden. el plazo de presentación
de instancias será el comprendido entre los dias 30 de octubre y 16
de noviembre de 1992. ambos inclusive.

Tercero.-En las convocatorias específicas de aquellas Comunidades
Autónomas cuya lengua propia tenga carácter oficial se podrim esta
blecer los requisitos legalmente exigibles en razón de la cooficialidad
de las lenguas. Los mismos requisitos podrá e:.'tablecer el Ministerio
de Educación y Ciencia para plazas de la Comunidad Autónoma de
las Islas Baleares.

Cuarto....Las convocatorias establecerán la obligación de participar
con carácter forzoso para loS Profesores cor. destino provisional y
para los que procedan de las situac.lOnes de excedencia forzosa o sus
penso, una vez cumplida la sanción, así como para aquellos Profesores
que se hallen adscritos a plazas en el exttranjero o de función inspectora
y se encuentren en algunos de los supuestos de reincorporación a
la -docencia previstos en sus nonnativas especificas. así como aquellos
Profesores que están en servicio activo sin reserva de plaza y deban
incorporarse a la docencia.
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l. Las agencias de transporte de mercancías; Concepto y funciones.
Las agencias de carp. completa yde carga fraccionada.

2. El contrato de agencia de transporte: Concepto, elementos. prue-
ba. extinción. La responsabilidad de la agencia de transporte de
mercancías.

3. La carga completa. Concepto legal. Modalidades de carga com
pleta. El vehículo y la carga completa. Supuestos prácticos.

4. La carga fraccionada. Concepto legal. Caraderisticas de la carga
fraccionada. Grupaje. Distribución. AlmBcelll\Íe. Embalaje. En especial.
mercancIas pellgrosas. El vehículo y la carga fraccionada La loglstica
en la carga fraccionada.

S. Transporte fet'roviario. maritimo y aéreo. Intervención y fun
ciones de la agencia en los mismos. Transporte ferroviario: Concepto
y c1ases; la RENFE; las tarifas ferro\'iarias; el contrato de transporte
ferroviario de mercancías; los elementos intcnnodales ferroviarios.
Transporte maritimo: Conceptos ¡enetales (buque. armador. fletamen-
to); el ccntrato de transporte maritimo. .

6. Los sistemas intermodales de transporte. Sus diversas-opciones.
Referencia especial al contenedor: Concepto. clases." regulación y matri
culación. Eluso intennodal e internacional del contenedor.. La con·
tainerlzación. Normas ISO.

7. La comercialización en el 'transporte. Importancia creciente de
la comercialización. en ámbito nacional e internacional. El soporte
irúormático. La comunicación.

N. Materias relativas a la acttvidad de in/ermediación en el transpone
interior tie-mercancias

L' Empresas de almacenaje y distribución. Concepto y funciones.
2. El contrato de depósito: Concepto, naturaleza. elementos. forma,

prueba y derechos y obligaciones de las partes. Los seguros especificos:
De responsabilidad civil, de incendio, de robo y de transporte. Póliza
combinada industrial. Franquicias.

3. El transporte de mercancías: Transportes generales. La mer
cancla de baja densidad. Transpones especiales. Carga y descarga de
los vehiculos. Especial referencia a la LOIT. Envios de detalle.

4. Almacenamiento y distribución de productos alimenticios. Pro
duetos secos: Códigp alimentario; condiciones de almacenamiento y
transporte. Produetos a temperatura controlada: Condiciones de tem
peratura en almacenes y transporte; tipos de almacenes y vehicuJos
que deben utilizarse. Productos frigorificos: Condiciones de temperatura
en almacenes y transporte; tipos de almacenes y vehiculos que deben
utilizane. .

5. Mercancías peligrosas: Aerosoles. productos quirnico-sólidos y
productos tóxicos de consumo. Condiciones de almacenamiento y trans-
porte. Tipos de vehículos.

1. El transitario., Funciones. Contratación por cuenta ajena y en
nombre propio. Los documentos FlATA La responsabilidad del
transitario.

2. El transporte internacional. Los acuerd<>'i Y tratados interna
cionales como instrumentos para regular el transporte internacional.
Organismos gubernamentales y no gubernamentales VincuJadosal trans
porte internacional. El transporte internacional como instrumento para
dar cumtillmiento a las transacciones comerciales intemacivnales: Los
INCOTEMs. El transporte en la CEE.

3. Importaciones y exportaciones. La convención TIR y el tránsito
comunitario. Impresos, documentos y trámites aduaneros relacionados
con el tranSpdrte internacional.

4. Transporte internacional p'or carretera. La elección del vehículo
en función de la carga. TarificacJ.ón. Autorizaciones para el transporte
internacional por carretera. El Convenio CMR. La intervención del
transitario.

5. Transporte ferroviario internacional. Lineas internacionales.
Mercancias adecuadas para el transporte por ferrocarril. Tarificación.
Re¡Ias CIM. La intervención del _o.

6. Transporte maritimo internacional. Mercancias apropiadas para
el transporte marttimo. Conferencias de fletes. Los eoutsiders.. Tari·
ticación. Convenios internacionales. La intervención del transitario.

7. Transporte internacional aéreo. Tarificación. Convenios inter
nacionales. La intervención del transitario.

8. El transporte combinado y multimodal. Medios y sistemas. Tari.,
ficación. Convenios internacionales. La intervención del transitario.

V. Materias relativas ti la intermediación en el transpone internacional

VI. Materias relativas al almacenaje y distribución de las mercancías

",.


